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En el marco del 24 aniversario de la 
creación de la Universidad Tecnoló-
gica de Cancún (UTC), el goberna-

dor Carlos Joaquín participó en el lanza-
miento del Sistema de Posgrados.

Con la puesta en marcha de las maes-
trías en Gestión de Destinos Turísticos 
Sustentables e Ingeniería Aplicada en la 
Innovación Tecnológica, la oferta educa-
tiva de Quintana Roo se amplía adecuada 
a la realidad estatal. 

Ante docentes, estudiantes, personal 
administrativo y personal de manteni-
miento, el titular del Ejecutivo reconoció 
la necesidad de aumentar y mejorar las 
ofertas educativa y de investigación en el 
campo del futuro del estado.

“En un estado como Quintana Roo, con 
los enormes desafíos que enfrentan sus 
mismas posibilidades de desarrollo, sólo 
un vigoroso impulso público puede pro-
ducir los altos cambios sustantivos en la 
calidad de la educación que se requiere”, 
explicó. 

Carlos Joaquín dijo que con el ini-
cio educativo que hoy se da en la UTC, 
en esta etapa de su vida académica, se 
apuesta por el capital humano y se cum-
ple con una tarea importante que el es-
tado necesita. 

El rector de la UTC, Julián Aguilar Es-
trada, destacó que, junto con la imple-
mentación del modelo educativo bilingüe, 
internacional y sustentable, además la 
nueva carrera de Mantenimiento de Área 
Naval, el sistema de posgrados repre-
senta un logro más. 

El sistema se conforma con los inves-
tigadores de los 11 cuerpos académicos 
y las líneas de investigación, con las que 
se pretende atender las necesidades de 
desarrollo y diversificación económica 
desde una perspectiva sustentable, fo-
mentando el cuidado de los ecosiste-
mas, el uso eficiente de los recursos, así 
como combatir el rezago social de algu-
nos sectores del estado.

 incorpora maestrías en turismo e innovación tecnológica

UTC aumenta oferta educativa 
en QR, en su 24 aniversario

El gobernador de QR, Carlos Joaquín, reconoció 
la necesidad de mejorar las ofertas educativa y 
de investigación en la entidad.
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HR Ratings ratificó la calificación de 
“HR BBB+” con perspectiva Estable al 
municipio de Tianguistenco, Estado de 
México.

La ratificación se debe al compor-
tamiento financiero observado al cie-
rre del 2020, al registrarse un déficit en 
el balance primario (BP) equivalente a 
0.6% de los ingresos totales (IT), mien-
tras que HR Ratings estimaba que fue-
ra por 1.7%, de acuerdo con un reporte 
enviado a la Bolsa Mexicana de Valores. 

 Lo anterior fue resultado del incre-
mento registrado en los Ingresos de 
Libre Disposición (ILD), debido a un 
monto superior en la recaudación de 
Impuestos. Con ello, la deuda neta (DN) 
como proporción de los ILD disminuyó 
a 13.5% (contra 16.5% estimado). 

Para los próximos años, se espera un 
déficit promedio en el BP por 1.4% de 
los IT, por lo que la DN a ILD reporta-
ría un nivel promedio de 12.1% (contra 
13.4% estimado anteriormente). Asi-
mismo, en línea con la revisión de fac-
tores ambientales, sociales y de gober-
nanza, se evaluaron como limitados los 
últimos dos debido al resultado de las 
mediciones de pobreza multidimensio-
nal y a los pasivos contingentes identi-
ficados, lo que tiene un efecto negativo 
sobre la calificación.

Así, la deuda directa del municipio al 
cierre del 2020 ascendió a 31.0 millones 
de pesos, compuesta por un crédito es-
tructurado con Banobras-FEFOM. De-
bido a una disminución en la liquidez 
observada al cierre del 2020, sumado 
al incremento de los ILD, la DN a ILD 
disminuyó de 15.8% en el 2019 a 13.5% 
en el 2020, nivel inferior al esperado de 
16.5%. Asimismo, debido al incremen-
to en los ILD, el servicio de deuda (SD) 
a ILD registró un nivel de 2.1%, similar 
al reportado en el 2019 de 2.3% y al es-
perado de 2.0 por ciento.

HR Ratings estima para el 2021 un 
déficit en el BP, equivalente a 3.3% de 
los ingresos totales. En lo anterior des-
taca un incremento estimado en el ca-
pítulo de servicios personales, en línea 
con las negociaciones de incremen-
to salarial y el pago de laudos laborales. 

“Se espera un incremento en el gasto 
de obra pública, de acuerdo con el ejer-
cicio esperado de la liquidez. Para los 
próximos años se espera un monto su-
perior de ILD”, añadió la agencia. 

No obstante, se prevé que 
se mantenga la presión en el 
gasto corriente, con lo que se 
estima que el BP llegue a un 
déficit de 0.5% de los IT.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura número 107,476, de fecha 22 de junio 
de 2021, ante mí, los señores RUBEN DOMINGUEZ LIMA 
y GABRIELA DOMINGUEZ LIMA, aceptaron la herencia y 
la señora GABRIELA DOMINGUEZ LIMA, acepto cargo de 
albacea en la sucesión testamentaria del señor RUBEN 
DOMINGUEZ ROJAS y manifestó que procederá a formular 
el inventario respectivo.

LIC. CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA,
Titular de la Notaría 227 de la Ciudad de México.
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CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL, Notario 51 de la Ciudad de México, en ejercicio, 
hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México, que por escritura 91,771 de fecha 02 de Julio de 2021, firmada ante mí el 
mismo día de su fecha, se hizo constar LA TRAMITACION NOTARIAL DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA ELENA AYALA CARRILLO (quien 
también usó en vida los nombres de MARIA ELENA AYALA y MA ELENA AYALA DE 
SUAREZ), por virtud de la cual los señores FAUSTO, ADRIANA, MONICA y OMAR, todos 
de apellidos SUAREZ AYALA, de común acuerdo procedieron a dicha tramitación 
y se reconocieron recíprocamente sus derechos hereditarios en su calidad de 
descendientes consanguíneos en línea recta en primer grado de la autora de la 
sucesión, aceptando la herencia correspondiente; Asimismo, la señora MONICA 
SUAREZ AYALA, aceptó el cargo de albacea, manifestando que procederá a formular 
el inventario y los avalúos de la referida sucesión.

Ciudad de México, a 02 de Julio de 2021.
LIC. CARLOS CATAÑO MURO SANDOVAL

NOTARIO No. 51 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Por escritura número 154,986, de fecha 24 de junio de 2021, ante mí, los 
señores ABEL MENDIOLA ROJAS, la sucesión intestamentaria de la señora 
LETICIA MENDIOLA ROJAS, por conducto de su albacea la señora Daniela 
Jatziri Mendiola Rojas,  las sucesiones intestamentarias de las señoras HILDA 
MENDIOLA ROJAS y YOLANDA MENDIOLA ROJAS, ambas por conducto de su 
albacea la señora PATRICIA MENDIOLA ROJAS, quien también comparece por su 
propio derecho, en la sucesión testamentaria del señor ABEL MENDIOLA FONSECA 
(quien también acostumbraba indistintamente usar en vida el nombre de ABEL 
MENDIOLA), manifestaron su conformidad en llevar a cabo la tramitación sucesoria 
ante el suscrito notario, reconocieron la validez del Testamento Público Abierto 
otorgado por el autor de la sucesión, las sucesiones intestamentarias de las señoras 
LETICIA MENDIOLA ROJAS, por conducto de su albacea la señora Daniela Jatziri 
Mendiola Rojas, y las sucesiones intestamentarias de las señoras HILDA MENDIOLA 
ROJAS Y YOLANDA MENDIOLA ROJAS, por conducto de su albacea la señora PATRICIA 
MENDIOLA ROJAS, repudiaron la herencia; los señores ABEL MENDIOLA ROJAS, 
DANIELA JATZIRI MENDIOLA ROJAS y PATRICIA MENDIOLA ROJAS  aceptaron 
la herencia que les corresponde por ley; Asimismo la señora PATRICIA MENDIOLA 
ROJAS, aceptó el cargo de albacea en la referida sucesión y protestó su fiel y leal 
desempeño, manifestando que procederá a formular el inventario de Ley, lo que 
hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México y del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad 
de México.

LIC. ARIEL ORTIZ MACÍAS
TITULAR DE LA NOTARÍA 103 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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El suscrito JORGE ANTONIO SANCHEZ CORDERO DAVILA, titular de la Notaria 
Número 153 de la Ciudad de México hace del conocimiento público, que por escritura 
pública número 112,221 de fecha DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
pasada ante mi fe se hizo constar, LA INICIACIÓN DEL TRAMITE, en la Notaría a 
mi cargo, de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor JOSÉ LUIS GARCÍA 
Y DÍAZ (quien también acostumbra usar indistintamente el nombre de JOSÉ LUIS 
GARCÍA DÍAZ), a solicitud del señor JOSÉ LUIS GARCÍA GALLEGOS en su carácter 
de ALBACEA y la señora CATALINA GALLEGOS RICO en su carácter de ÚNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA de la mencionada sucesión. El señor JOSÉ LUIS GARCÍA 
GALLEGOS, aceptó el cargo de Albacea, protestó su fiel y legal desempeño por lo 
que tomó posesión del cargo y manifestó que procederá a formular los inventarios 
y avalúos de Ley.

A t e n t a m e n t e.

DR. JORGE A. SANCHEZ CORDERO DAVILA.
NOTARIO PÚBLICO NO. 153 DE LA CD.MX.
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Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 
NAUCALPAN EDO. DE MEX.”
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, se hace saber que por escritura número 57,756 firmada con fecha 
29 de junio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor CESAR MARCELINO OLMEDO VAZQUEZ, que 
otorgaron las señoras MARIA TERESA CASTILLO SANCHEZ en su carácter de 
cónyuge supérstite y las señoras IVON y MELISA ambas de apellidos OLMEDO 
CASTILLO, en su carácter de descendientes directas, en primer grado, todas como 
presuntas herederas en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito 
notario, la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del 
citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de México.

Naucalpan de Juárez, Méx., a 29 de junio del 2021
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ

NOTARIO PÚBLICO No. 74 DEL ESTADO DE MÉXICO


